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Expediente No. 11001 40 03 053 2023 00675 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por LUIS 

SEBASTIAN MORENO SOLANO contra ALLIANZ SEGUROS S.A para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Desacumule las pretensiones en términos de declarativas y 

condenatorias, indicando de manera precisa el monto de las pretensiones 

condenatorias.  

 

1.2.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente), lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

13.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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